
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920220018100 Ordinario Alberto Luis Villareal Fundacion Lugar De 
Encuentro San 
Francisco De Asis

26/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Radicado 2022-
00181 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Loanotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe Remitir El Escrito De 
Subsanación De La 
Demanda A Lademandada 
Y Al Juzgado De Manera 
Simultánea, So Pena De 
Rechazo

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

a83088de-4994-4298-9680-a1a55c570274

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De132



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920220015000 Ordinario Alvaro Rafael Henao 
Duran

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sin Otro 
Demandados

26/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Radicado 2022-
00150 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Loanotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe Remitir El Escrito De 
Subsanación De La 
Demanda A La 
Demandaday Al Juzgado 
De Manera Simultánea, So 
Pena De Rechazo. 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

a83088de-4994-4298-9680-a1a55c570274

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De132



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920220016000 Ordinario Bejamin Jesus Bojanini 
Safdie

Colpensiones Y 
Porvenir

26/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Radicado 2022-
00160 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El 
Demandantesubsane Lo 
Anotado En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
So Pena De Rechazo.2. 
Advertir A La Parte 
Demandante Que Debe 
Remitir El Escrito De 
Subsanación De La 
Demanda A Lademandada 
Y Al Juzgado De Manera 
Simultánea, So Pena De 
Rechazo. 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

a83088de-4994-4298-9680-a1a55c570274

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De132



08001310500920220016500 Ordinario Iraida  Martinez Coltabaco 26/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Radicado 2022-
00165 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Loanotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe Remitir El Escrito De 
Subsanación De La 
Demanda A Lademandada 
Y Al Juzgado De Manera 
Simultánea, So Pena De 
Rechazo. 

08001310500920220013200 Ordinario Jaime  Massard 
Ballestas

Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Y La 
Adinistradora 

26/09/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado 2022-00132 Auto 
Por Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Admitir La 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

a83088de-4994-4298-9680-a1a55c570274

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De132



Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Presentada Por El Señor 
Por Jaimealfredo Massard 
Ballestas Contra 
Colpensiones Y Porvenir 
S.A.2. Notifiquese A Las 
Demandadas, 
Remitiéndoles Copia De 
Este Auto, Señalándoles 
Que A Partir Del 
Díasiguiente A La 
Notificación Cuentan Con 
El Término De Diez (10) 
Días Hábiles, Más Dos 
Días Adicionales,Conforme 
A Lo Prescrito En El Art 8 
Inciso 3 Del Decreto Ya 
Mencionado, Para Que, Si 
Lo Estiman,Ejerzan Su 
Derecho De Defensa, Sin 
Perjuicio De Las Sanciones 
Procesales Descritas En El 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

a83088de-4994-4298-9680-a1a55c570274

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De132



Art. 18 De La Ley712 De 
2001, En El Supuesto De 
Indiferencia.3. Notifiquese 
Al Ministerio Público Y A La 
Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, Encumplimiento De 
Lo Establecido En El 
Numeral 7 Del Artículo 277 
De La Constitución Política 
Y Elartículo 199 De La Ley 
1437 De 2011, Modificado 
Por El Inciso 5 Del Artículo 
48 De La Ley 2080 De2021 
(Código De Procedimiento 
Administrativo Y De Lo 
Contencioso 
Administrativo).4. Téngase 
Como Apoderada Judicial 
De La Parte Actora, A La 
Dra. Andrea Michele 
Brodmeierperez, En Los 
Términos Y Para Los Fines 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

a83088de-4994-4298-9680-a1a55c570274

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De132



Señalados En El Poder 
Conferido.

08001310500920220014700 Ordinario Jose  Quiceno Betancurt Nestor Adolfo Taboada 
Hernández

26/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Radicado 2022-
00147 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El 
Demandantesubsane Lo 
Anotado En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
So Pena De Rechazo.2. 
Advertir A La Parte 
Demandante Que Debe 
Remitir El Escrito De 
Subsanación De La 
Demanda Ala Demandada 
Y Al Juzgado De Manera 
Simultánea, So Pena De 
Rechazo. 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

a83088de-4994-4298-9680-a1a55c570274

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De132



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920220017100 Ordinario Juan Francisco Arteaga 
Barragan

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

26/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Radicado 2022-
00171 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El 
Demandantesubsane Lo 
Anotado En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
So Pena De Rechazo.2. 
Advertir A La Parte 
Demandante Que Debe 
Remitir El Escrito De 
Subsanación De La 
Demanda Ala Demandada 
Y Al Juzgado De Manera 
Simultánea, So Pena De 
Rechazo. 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

a83088de-4994-4298-9680-a1a55c570274

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De132



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920220012700 Ordinario Ricardo  Berrio De 
Jesus

Alpina Productos 
Alimenticios S.A.

26/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Radicado 2022-
00127 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El 
Demandantesubsane Lo 
Anotado En La Parte 
Motiva De Este Proveído, 
So Pena De Rechazo.2. 
Advertir A La Parte 
Demandante Que Debe 
Remitir El Escrito De 
Subsanación De La 
Demanda Ala Demandada 
Y Al Juzgado De Manera 
Simultánea, So Pena De 
Rechazo. 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

a83088de-4994-4298-9680-a1a55c570274

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De132



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920220013400 Ordinario Jose Victor Visbal Lubo Gerente Nacional De 
Nominas De La 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

26/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Radicado 2022-
00134 Auto Por Medio Del 
Cual Se R E S U E L V E:1. 
Devolver La Presente 
Demanda, Por El Término 
De Cinco (5) Días, Para 
Que El Demandante 
Subsane Loanotado En La 
Parte Motiva De Este 
Proveído, So Pena De 
Rechazo.2. Advertir A La 
Parte Demandante Que 
Debe Remitir El Escrito De 
Subsanación De La 
Demanda A La 
Demandaday Al Juzgado 
De Manera Simultánea, So 
Pena De Rechazo. 

En la fecha martes, 27 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación

a83088de-4994-4298-9680-a1a55c570274

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 009 Barranquilla

Estado No. Martes, 27 De Septiembre De 2022De132


